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RESOLUCIÓN  N° 4.141 / 2.022 

 

 

VISTO: El Expediente N° 218/H.C.D.-B/22 caratulado “Proyecto de Resolución del 

Bloque U.C.R.. Reconózcase a la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos 

Días por su participación en las colectas de sangre realizadas en el Departamento”; y 

 

CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Promoción e Integración Social y Equidad de Género del 

H. Cuerpo a través del Dictamen N° 22-193; 

                                   Que la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días 

colabora permanentemente con las Colectas de Sangre que coordina el Centro Regional 

de Hemoterapia en nuestro departamento, con la organización del Honorable Concejo 

Deliberante de Junín y la Municipalidad de Junín;                  

                                    Que hasta el momento se han llevado a cabo 9 operativos en el 

Departamento de Junín; 

                                    Que se han registrado 200 donantes y se han beneficiado más de 

800 personas con las donaciones; 

                                    Que el objetivo de todas las instituciones y entidades 

participantes es continuar con las Colectas de Sangre; 

                                    Que la colaboración de la Iglesia de Jesucristo de los Santos de 

los Últimos Días en las donaciones ha sido muy importante y por ende amerita que el 

H. Cuerpo reconozca esa permanente contribución; 

                                    Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión considera, 

que es necesario otorgar un reconocimiento a las instituciones que cumple una función 

social en favor de los vecinos del departamento, por cuanto sugiere la aprobación de 

este proyecto; y 
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                                     Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades: 

                                    

                        

                         EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Reconózcase a “Asuntos Públicos de la Iglesia de Jesucristo de los Santos 

de los Últimos Días Distrito San Martín” por su participación, apoyo y compromiso en 

cada una de las colectas de sangre realizadas en el Departamento de Junín.- 

Artículo 2º: Regístrese, hágase saber y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.-   

 

 

 

 

JULIO EDUARDO MERCADO        RICARDO MORCOS                                                           

Secretario H.C.D.                                                     Presidente H.C.D. 

 


